
SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO PRECISA MEDICO CON LA 

ESPECIALIDAD DE MEDICINA DEL TRABAJO PARA MADRID. 

 

 

Descripción del empleo 
Servicio de Prevención Ajeno precisa Médico con la ESPECIALIDAD DE 
MEDICINA DEL TRABAJO para MADRID.  
Sus principales funciones serán: - Realización de evaluaciones de la salud de los 
trabajadores de empresas clientes del Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales. - Demás funciones de un Médico Especialista en Medicina del 
Trabajo en un Servicio de Prevención Ajeno relacionadas en el artículo 37 del 
Real Decreto 39/1997.  
 
Requisitos mínimos 
Requisitos mínimos: Licenciado en Medicina, con especialidad de Medicina del 
Trabajo u homologación correspondiente en España (imprescindible). Persona 
pro-activa en la empresa. Habilidades en comunicación. Dotes de liderazgo y 
organización. Habituado al manejo de herramientas informáticas a nivel de 
usuario. Metódico/a, ordenado/a y riguroso/a. 
 

 Nivel de antigüedad 
No precisa 
 

 Tipo de empleo 
Media jornada  
 

 Salario 
A convenir  
 
 
TELEFONO DE CONTACTO PARA INTERESADOS.  
ESTHER RODRIGUEZ: 645759983 
 

 


